
 

Orden 1244/2021, de 1 de octubre, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen 
medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

“La adopción de medidas por parte de las entidades del sector público de la Comunidad 
de Madrid para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha 

ocultado el código que permitiría comprobar el original 



inmediata, pudiendo ser de aplicación la tramitación de emergencia a los contratos para 
prevenir o remediar los daños derivados, cumpliendo los requisitos del artículo 120 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014." 
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COVID-19

 

Con fecha 22 de diciembre se publica el Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías renovables, cuya 
Disposición Adicional Primera, reza lo siguiente: (…) la aplicación del tipo impositivo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido contenida en la disposición adicional primera (…) se prorroga(n) hasta el 30 de junio de 2022. 
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